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Moyobamba, [¡ JUt,

VISTO: El expediente No 019-2022430412 del
lnforme N' 044-2022-GRSM/DRE/ATC y la Nota de Coordinac¡ón No 702-2022-
GRSM/DRE/DGP y demás antecedentes adjuntos en un total de setenta y cinco (75) folios
útiles; 

coNstoeRar.¡ob,

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N'28044, establece que la Dirección Regional de Educacjón es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con cal¡dad y equ¡dad
en su ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores socialesi

Que, de conformidad con Ia Ley N'30512 Ley de
lnstitutos y Esóuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N"

010-2017 -ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano regional
designado por el M¡nisterio de Educación; asimismo establecen los requisitos para Ia
titulac¡ón y otorgamiento del Título en Carreras Docentes y Artíst¡cas en lnst¡tutos y

Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Que, con Oficio N" 198-2022-DRESM/EESPP
.GJSIVYSA/DG, Exp. N" 019-2022527964 de fecha 0410712022, la Escuela de Educación
Superior Pedagógica Públ¡ca "GENERALISIMO JOSÉ DE SAN MARTIN', solicita la

inscripción y expedición de títulos de los ex alumnos; por lo que el Área de Certif¡cados y

Títulos de la Dirección Regionalde Educación de San Martín medianle lnforme N" 044-2022-
GRSM/DRE/ACT, concluye que los recurrenles han cumplido con presenlar la
documentación requerida para la obtención de su Título Profesional de.acuerdo a la R.D N"

0592-2010-ED; y

De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado med¡ante, Decreto
Supremo N" 010-2017-ED, Resolución Directoral No 0592-2010-ED, la Resolución
Minister¡al N' 056-2004 fiilanual de Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológ¡cos, Ley No

27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N"
316-2021-GRSI\illGR. ::, t::" '.".1. ' .':' -.:.

''SE RESUELVE: ,: .-.,' . ',,,

A RTICULO PR IMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR,
con fecha. 13 de .julio de 2022, el Titulo Profesional obtenido en la ESCUELA DE
EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGICA PUBLICA "GENERALISIMO JOSE DE SAN
MART|N" del distrito y provincia de Moyobamba, departamento de San Martín, de acúerdo
a lo que se indica:
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